
Proceso: Ejecutivo Alimentos. 
Radicado: 50711-40-89-001-2018-00018-00 
Demandante: Genny Milena Cárdenas Paez. 
Demandado: Heiman Wilson Paz Yarpaz 

Vista Hermosa (Meta), veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez las presentes diligencias, 
informando que, mediante comunicación del 09 de septiembre de 2022. el Grupo de Nomina 
y Embargos de la CAJA DE RETIROS DE LAS FFMM-CREMIL- remitió respuesta al Oficio 
N°201 librado por este Juzgado. En consecuencia, ingresa al despacho para resolver lo 
pertinente. Sírvase proveer. 
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Vista Hermosa (Meta), veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede. se tiene que, el Grupo de 
Nomina y Embargos de la CAJA DE RETIROS DE LAS FFMM-CREMIL- radicó 
respuesta al Oficio N°201 mediante el cual se le requirió para que se pronunciara 
respecto de la medida de embargo ordenada por este Despacho en auto del 06 de 
marzo de 2018. 

En dicha respuesta se informó que "desde la nomina de septiembre de 2022, sobre 
la asignación de retiro del referido militar se aplica embargo por cuantía 11% 
mensual e igual cuantía sobre primas de junio y de navidad a favor de la demandante 
en mención". Así mismo, comunicó que la asignación de retiro del demandado 
HEIMAN WILSONI PAZ YARPAZ se encuentra dentro de los limites de 
inembargabilidad conforme a lo dispuesto en el Artículo 173 de la Ley 1211 de 1990. 

Por lo anterior, se tendrá por incorporada al expediente la citada respuesta. y se 
ordenará poner en conocimiento a la parte interesada. 

Ahora, conforme a lo indicado por la demandante en memorial del pasado 22 de 
agosto, se ordenará requerir a la señora GENNY MILENA CARDENAS PAEZ para 
que aclare con exactitud las cuotas alimentarias adeudadas por el señor HEIMAN 
WILSON PAZ YARPAZ. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Vista Hermosa, Meta, 

RESUELVE 

PRIMERO: TÉNGANSE por incorporada al expediente, la respuesta del 09 de septiembre 
de 2022 remitida por el Grupo de Nomina y Embargos de la CAJA DE RETIROS DE LAS 
FFMM-CREMIL; y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO a la parte demandante para los fines 
que estime pertinentes. 

SEGUNDO: REQUERIR a la señora GENNY MILENA CARDENAS PAEZ para que aclare 
lo informado en memorial del 22 de agosto de 2022. en el sentido de precisar con exactitud 
las cuotas alimentarias adeudadas por el señor HEIMAN VVILSON PAZ YARPAZ, esto es, 
por ejemplo, relacionando en una tabla por año el valor individual de las cuotas alimentarias 
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mensuales con sus correspondientes incrementos adeudados por el demandado, y el valor 
global de lo debido. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
Esta providencia fue notificada por 
anotación en ESTADO N°071 de fecha 

,,COMUNÍQUESE Y CUMPLA,, 27 de septiembre de 2022. 

Lorena Muñoz Sánchez 
Secretaria 

ARIEL IVA ARIN COLORADO 
Juez 
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